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Para abordar la respuesta jurídica a la poliom
ielitis, conviene conocer 

que es una enferm
edad contagiosa causada por un poliovirus que desde 

el intestino puede invadir el sistem
a nervioso y causar parálisis en un 

porcentaje del 10%
 de los infectados, esa parálisis aparece generalm

ente 
en las piernas y de form

a perm
anente. La enferm

edad provoca la m
uerte 

cuando los m
úsculos respiratorios fallan, en un porcentaje entre 5-10%

 de 
los infectados con parálisis. Se trata de una enferm

edad de la infancia ya 
que los contagios se suceden hasta norm

alm
ente los 5 años de edad, que 

se previene con la vacunación. 

En España la enferm
edad de la poliom

ielitis fue una patología notable que 
a lo largo de los años presentó brotes epidém

icos hasta que se introdujo su 
vacunación a partir de 1957, entonces vacunación voluntaria y, com

o era or-
dinario en la época, se señala su acceso m

ediante categorías de destinatarios, 
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de la población hasta el año 1962. Su peor etapa epidem

iológica se produjo 
entre los años 1950 a 1963, si bien el descenso de los contagios llegará cuan-
do la vacunación la asum

e el Estado com
o protección de la Salud m

ediante 
actuaciones de sanidad pública en su vertiente preventiva, su vacunación y 
tratam

iento asistencial. M
om

ento en el que se im
planta una cam

paña nacio-
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Si bien se ha señalado entre los años de 1958 a 1963 com
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Social de la época
2. El Seguro obligatorio de Enferm

edad es germ
en del Es-

tado del bienestar español y predecesor del actual SN
S, a veces olvidado. 

Los padecim
ientos de la enferm

edad son m
ayores hasta el inicio de los años 
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m
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U
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anticipada m
edida que exam

inarem
os en esta com

unicación. 
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enferm
edades m

erm
adas o reducidas al ser m

enores entre la población gracias a 
la vacunación, tam

bién conviene señalar respecto de la polio que el volum
en de 

m
igraciones del siglo X

X
I, en particular la inm

igración laboral que recibe Espa-
ña, indica la necesaria atención a la erradicación de la enferm

edad, continuando 
la vacunación infantil, así com

o atendiendo a la posible presencia presencia en 
adultos ya no tanto nacionales sino provenientes de otras latitudes 3. 
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El objeto de este trabajo se centra en el estudio y análisis de la jubilación 
anticipada por una discapacidad igual o superior al m

enos al 45%
 en los casos 

de enferm
os de poliom

ielitis 4. Com
o es conocido el acceso anticipado a la jubi-
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arca en el m
ás genérico requisito de existencia de un grado de discapacidad 
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l no estar toda la población protegida se inicia una disputa entre el M
inisterio de 

Trabajo y la D
irección G

eneral de Salud, dependiente del M
inisterio de G

obernación, de 
m

anera que si la m
edida del SO

E se publicaba en el B
O

E el 1/01/1963, otra m
edida en este caso 

de la D
G

S aparecía casi un m
es m

ás tarde, el 30-1-1963, señalando la falta de cobertura de la 
cam

paña del SO
E al conjunto de la colectividad al no incluir a los no protegidos por la Seguridad 
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Senegal, Som
alia, C

am
erún, Etiopía, Eritrea hasta incluso Israel. 
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im
portante, de al m

enos el 45%
. Su desarrollo reglam

entario se recoge en el 
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los trabajadores con discapacidad en grado igual o superior al 45 por ciento. 

Si bien la prim
era incursión del legislador para incorporar una jubilación 


	�����
�
������
��	��������
�
���
����������*����	��
�>����_�+!!+�����
�
�-
tuación legislativa se refería en su D

A
 1ª a la reducción de la edad ordinaria 

de acceso a la jubilación para los trabajadores m
inusválidos que acrediten un 

grado de m
inusvalía igual o superior al 65%

, y que encontrará su desarrollo 
en el R

D
 1539/2003

5. 

La m
edida que nos interesa fue introducida, años m

ás tarde, al albur 
de una de las m

ás im
portantes reform

as de la jubilación acontecida, con la 
Ley 40/2007, el cam

bio acom
etido supuso la posibilidad de reducir la edad m

íni-
m

a de jubilación perm
itiendo que esa reducción operase para PCD

 siem
pre que 

tuvieran reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 45%
, y adem

ás, 
acum

ulativam
ente las discapacidades estuvieran, por una parte, reglam

entaria-
m

ente determ
inadas y, por otra, que en ellas concurrieran evidencias que determ

i-
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e tal m
anera que en 2007 aparecen dos tipologías de jubilación 
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6. U
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ente vinculada a las sucesivas renovaciones 

del Pacto de Toledo que puso su interés, a partir de la renovación de 2003, en 
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que se aplican aplicados al tiem
po efectivam

ente trabajado y perm
iten conocer el tiem

po que debe 
sustraerse – m

inuendo de la resta-a los 65 años de la edad ordinaria de jubilación. 
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anticipa la edad sufra una reducción en su cuantía. D
e ahí que para algunos la 

term
inología adecuada no es la de jubilación anticipada sino m

ás correctam
ente 

anticipación de la edad, regulando el legislador otras edades de jubilación ante-
riores a la edad ordinaria, siendo inferiores por la discapacidad, pero no sólo por 
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ientos derivados de la m

ism
a enferm

e-
dad o patología. Esta m

odalidad de jubilación anticipada en caso de discapa-
cidad se añade en nuestro ordenam

iento jurídico a otras que han acom
pañado 

no sólo la anticipación de la edad de jubilación sino que suponen una jubila-
ción anticipada

7. Y
 se diferencia de los supuestos de incapacidad perm

anente, 
ya total ya absoluta que separan al trabajador en atención a su incapacidad 
laboral del m

undo laboral dotándoles de una pensión, pero no lo apartan to-
talm

ente del trabajo
8; aunque no debem

os confundir la discapacidad con la 
incapacidad laboral lo cierto es que el discapacitado puede resultar incapaci-
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entaria se ha visto recientem

ente reform
ada por el 

R
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aciones introducidas por el nuevo desarrollo se 
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Por otro lado, com
o m

uchas de las jubilaciones de esta clase, por discapaci-
dad, se relaciona directam

ente con el padecim
iento de una enferm

edad que ge-
nera el reconocim

iento de un grado im
portante de discapacidad a la persona que 

7 
U

n estudio evolutivo de la norm
ativa sobre la jubilación y sus m

odalidades centrado 
en las personas con discapacidad en O

R
D

Ó
Ñ

EZ C
A

SA
D

O
 K

�����+!����@?����
���	�
	�����
�
�����
����
�
���
���

[�������������x������_�
�+!!�����	���
��
�	����(	����
����
����
��	
���
��
�
���	�

����
���
��	����	�k�����
���
��
��
�*����
���	�
	�����
�
������	����
��������
	��
��������������$
��

k������
*
	��	��
���	����
�����
�������
��������
�
*����
���
����������
�

���	����*����
�
���	��	�
política de em

pleo, citándonos el rejuvenecim
iento de plantillas así com

o el reparto del trabajo; 
aquellas que se contienen en norm

as transitorias con la voluntad legislativa de m
antener expec-

tativas generadas por norm
as anteriores, y tam

bién aquellas dirigidas a la protección a colectivos 
vulnerables, en las que se situaría la jubilación anticipada del actual art. 206 bis LG

SS. 
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la padece, todos ellos recogidos en el art. 2 del RD
 1851/2009 de su redacción 
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10. Respecto a la enferm
edad que tratam

os en es-
tas páginas, originariam

ente las referencias eran sólo al síndrom
e postpolio, pero 

desde el año 2011, se citará expresam
ente las secuelas de polio o síndrom

e pos-
tpolio, haciendo m

ucho m
ás precisa las referencias no sólo a la enferm

edad sino 
tam

bién a las consecuencias de la enferm
edad

11��&����
�
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�|	��
��
���
�
���	�

que sobre las patologías o enferm
edades se ha producido en este Real D

ecreto. 

La incorporación de esta tipología de jubilación contributiva antici-
�
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�
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es de julio de 2024 ya se ha presentado un proyecto de O
rden M

inisterial 
que precisam

ente regula el procedim
iento de inclusión de nuevas patolo-

gías en el A
nexo del R

D
 1851/2009. En la orden igualm

ente se regulan 
dos procedim

ientos, un procedim
iento para incluir nuevas patologías y el 

otro para la revisión de las que recoge el A
nexo, y com

probar si persisten 
los requisitos para m

antener su inclusión. Si la nueva O
rden sale adelante, 
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�
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el indicador que se necesita para esta tipología de jubilación anticipada. 
�

�
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trabajadoras con patologías discapacitantes en grado igual o superior al 
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la poliom
elitis es una de esas enferm

edades discapacitantes que cum
ple 

los requisitos. U
na enferm

edad que sufrió parte im
portante de la población 
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���k������
��)��
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�
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�
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m

ínim
a de jubilación se anticipa a los 58 años, que es a partir del año 

2021 en adelante cuando deberían dism
inuir las solicitudes de la jubila-

ción anticipada por síndrom
e postpolio. Sin duda, se seguirán suscitando 

10 
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de las situaciones protegidas y que perm

iten acceder a la anticipación de la jubilación por dis-
capacidad del 45%

, de tal m
anera que ya no se enum

eran las patologías o enferm
edades en el 
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a aquellos supuestos en los cuales concurran evidencias contrastadas que determ
inen de form

a 
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determ
inar las discapacidades, y en él se incorpora el listado de las discapacidades que pueden 

dar lugar a la reducción de la edad de jubilación. 
11 
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controversias judiciales respecto a la discapacidad originada por secuelas 
de polio o síndrom

e postpolio. 

Por sus características, para esta jubilación anticipada por discapacidad 
���������
���_"

�������
�������	
���
��
*
������������
������
��
�*����
���	�
anticipada, com

o se viene indicando a partir de la edad de 56 años, y no el 
������
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�����*����
���	���
�	���
���
�����

legislador señala que es una jubilación anticipada de carácter excepcional en 
referencia a la edad

12. 

C
uando se deniega la jubilación no hay pasarelas legales que perm

itan 
a quien padece la patologías de la que existen evidencias contrastadas de 
��������	����	�
�
���
������������
	�
�������
��������

��
	���
�����
	�����
-

ción de la jubilación, pese a seguir existiendo para esas personas discapacita-
�
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�
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considerarse ventajosa, inicialm

ente 58 años y desde 2012 pasó a ser 56 años 
–pese al alargam

iento de la edad de jubilación
13–. 

Todos los aspectos que regula el desarrollo reglam
entario han sido abor-

�
�����	���:���	�������������
	�������?���
������<����	
�������������	����
���
�
acreditación de la discapacidad y el cóm

puto del tiem
po trabajado ha genera-

do m
ás problem

as interpretativos. D
ando buena cuenta el renovado Pacto de 

Toledo, en su versión de 2020, que introdujo en su recom
endación núm

ero 18, 
�����
�
�
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�
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�	������
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ceso anticipado a la pensión de jubilación en relación, precisam

ente, con las 
�w���	��
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tando a resolver estos obstáculos jurídicos, ya conocidos en base no sólo a la 
litigiosidad sino y, en particular, por las dem

andas del colectivo. R
ecom

en-
�
���	�	^����k����������������
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de 28 de diciem
bre en la cual se va a m

ejorar la regulación del acceso a la 
��	���	����*����
���	�����
��~�

�
��>����
��������x�:���


���
����	��
����:��-
�


��k����
	
��
�	�����	������������

�
��#!�+!+���

3. PR
O

TEC
C

IÓ
N

 R
EA

L O
FR

EC
ID

A
 Y

 LO
C

A
LIZA

C
IÓ

N
 

D
E D

ESA
M

PA
R

O
 LEG

A
L EN

 C
IERTO

S C
A

SO
S 

El acceso a esta jubilación anticipada requiere que la persona que solicita 
la pensión se encuentre en alta o en situación asim

ilada al alta al m
om

ento 

12 
A

sí el art. 3 R
D

 1851/2009. 
13 

La Ley 27/2011, m
ediante su D

A
 18ª ya atendía al alargam

iento de la vida laboral y al  
��������	���	�������
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el precepto y situando la edad m

ínim
a entonces en 56 años, reduciendo en 2 años la edad m

ínim
a 
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de producirse el hecho causante de la prestación que pretende lucrar. D
ebe-

rá, asim
ism

o, acreditar la carencia exigida en este caso, sin olvidar que esta 
jubilación facilita el acceso a la pensión contributiva y no reduce el im

porte 
����
���
	�;
�����
���	���	��
������	
����������

����������
���	����	�������
�
laboral por, al m

enos, el tiem
po efectivo equivalente al período m

ínim
o de 
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La persona solicitante de la pensión tam
bién debe acreditar no sólo el 

grado de discapacidad, del 45%
 sino que este se debe a sufrir algunas de las 

enferm
edades listadas en el R

D
 1851/2009. La interpretación sobre estas nor-

m
as recaerá sobre si debe ser el 45%

 por esa enferm
edad o puede concurrir 

otra situación discapacitante prevista en el barem
o que sum

ada al síndrom
e 
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�
��
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Tam

bién la problem
ática interpretativa ha recaído sobre si debe ser el grado 

de 45%
 de discapacidad todo el tiem

po m
ínim

o exigido para lucrar la pensión 
de jubilación tan favorable sin reducción en su cuantía, esto es, si debe ser 
reconocido el grado de discapacidad en porcentaje del 45%

 durante 15 años. 
~�����
�
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Tam
bién es cierto que, en ocasiones, m

uchas de las personas que soli-
citan esta jubilación anticipada por discapacidad en su día se som

etieron a 
la declaración del grado de discapacidad conform

e a la regulación entonces 
����	�����
������

�
��#+���������	�������������

�	����
���
�
�������
���

����	�
som

eterse ni exigírseles una revisión de la valoración inicial, ya reconocida. 
La revisión no fue necesaria por no presentar agravam

iento la persona dis-
capacitada o por otra causa. Pero con la particularidad de la presencia de los 
�
�

������	������
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���:���������
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�
���	���	���
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��k�������

���	�
con el nuevo sistem

a con las m
ism

as secuelas reconocer porcentajes en grado 
superior de la discapacidad, no alterada la situación de partida de la perso-
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��
	�
	������
��������_"

�������
entonces, esto es, la fecha de la prim

era evaluación de la discapacidad, sin 
haber agravam

iento y presentando la m
ism

a patología que la relacionada en 
la inicial. En estos casos, valorando las circunstancias de hecho concurrentes 
y teniendo en cuenta que se trata de patologías o enferm

edades que provienen 
��	�
	��������
��
��	���
�������
�
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la Seguridad Social –com

o en el caso de la polio que se contrae en la infan-
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entenderse con el grado de discapacidad otorgado por el nuevo barem

o aun 
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la jubilación anticipada por discapacidad igual o superior al 45%
. 
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en estos casos con un grado de discapacidad del 45%

 y si en todo el periodo 
era exigible, ya que con la reform

a de 2023 parece claro que se exige un 



788 
N

oem
í Serrano Argüello 

�
�	��������������
�������
������������
�
*
������	������
����������
�
���
��

del 45%
 concurriendo las enferm

edades listadas en el A
nexo, es ahora de 5 

años, y este tiem
po con esa discapacidad perm

ite acceder a la pensión de ju-
bilación por discapacidad. En conclusión, si se exige que todo el periodo m

í-
	��
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������	
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des o patologías que perm
iten el acceso a esta ventajosa jubilación anticipada 
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al m

enos se acrediten con un grado de discapacidad igual o superior al 45%
. 
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vertidas respuestas ofrecidas. 

3.1. A
creditación de la discapacidad 
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con efectos de 21/11/94 cuando, se reconoció a la actora un grado de dis-
�
�
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��������"

��@m
onoplejía de un m

iem
bro inferior por poliom

elitis 
de etiología infecciosa”); en 2003 con efectos de 31/07/2002 un grado de 
����
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���������������W_"

������@paparesia por poliom
elitis de etiología 

infecciosa” ��@m
onoparesia de M

SD
 por poliom

elitis de etiología infeccio-
sa”); y el 23 de enero de 2012 con efectos de 11/01/12 se le reconoció una 
����
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������W_"

��“m
onoparesia de M

SD
 por poliom

elitis de etiología 
infecciosa[���@paparesia por poliom
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1980 a 19/04/14, 12.223 días y previam

ente entre junio de 1979 y octubre de 
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tras ser desestim

ada en instancia y en suplicación su pretensión de pensión 
de jubilación. En el caso la Sala IV

 casó y anuló la sentencia recurrida y re-
conoció el derecho al percibo de la prestación de jubilación anticipada. Sus 
�
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derando que el IN
SS, parte de una errónea la valoración inicial del porcentaje 

de discapacidad
14, situándose la discusión exclusivam

ente en el hecho de no 
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resoluciones fue a partir de 2003 cuando se reconoció la discapacidad en 
grado del 65%

, señala que la prim
era declaración obvió referir la totalidad de 

las dolencias consecuencia de la poliom
ielitis sufrida pues la m

onoplejía se 
refería al m

iem
bro inferior y la m

onoparesia al m
iem

bro superior derecho. 
Las dolencias, todas ellas, no surgen ex novo con posterioridad, tienen un 
origen com

ún en la poliom
ielitis, que desde la infancia padece la actora y al 

haberse acreditado que son anteriores al inicio de la vida laboral cum
ple las 

exigencias para lucrar la pensión a fecha del hecho causante, en 2014. 

En sede de doctrina judicial tam
bién se abordan estas cuestiones

15, nos en-
contram

os con una persona nacida en 1955, solicitó pensión de jubilación el 
15/11/18 siéndole reconocida en 2018 en cuantía del 86%

 de la B
R

 y efectos 
de 26/11/18, se tuvieron en cuenta en su cálculo 30 años y 135 días y antici-
pación de 7 trim

estres de su edad ordinaria de jubilación. El 10/03/20 solicitó 
revisión de la B

R
 por tener reconocido un 56%

 de discapacidad por cum
plir 
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constando que el porcentaje reconocido en la R
esolución de 13/08/18 incluye 

el síndrom
e postpolio con porcentaje del 45%

. El inform
e del H

ospital indi-
�
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infección inicial pero se han agravado claram

ente desde el inicio del síndro-
m

e postpolio hace 3 años. La Sala exam
ina la infracción de los arts. 1, 2 y 5 

R
D

 1851/2009 en desarrollo del art. 206.2 LG
SS, consideró que aplicando 

la exigencia del art. 1 del R
D

 el actor debía acreditar que la enferm
edad que 
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-
ción que se exige para acceder a la pensión de jubilación un grado de disca-
pacidad igual o superior al 45%

, y en instancia sólo se considera acreditado el 
grado de discapacidad desde que fue reconocido con efectos de 13/08/18. N

o 
aprecia acreditada la discapacidad no entendiendo vulnerado el art 39.3 Ley 
39/2015, no postulado en dem

anda ni discutido en la instancia
16. 

3.2. C
óm

puto del tiem
po trabajado 

La redacción del art. 1 de R
D

 1851/2009 exigía dos requisitos para el 
acceso a esta jubilación anticipada por la discpacidad del 45%

. Por un lado, 
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tancia y a ello debe ceñirse la suplicación. Finalm
ente recordó la doctrina sobre las cuestiones 

nuevas con fundam
ento en el principio de justicia rogada, y tam

bién que cualquier postulación 
pertinente o relevante convenientem

ente postulada no resuelta en instancia debe ser objeto de 
recurso de aclaración. 
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acceder a la jubilación. Si bien exigiendo que en la vida laboral se hubiera 
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etiología infecciosa y una discapacidad del sistem

a osteoarticular por sín-
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e álgico, dando la sum
a de am

bas lim
itaciones en la actividad global 
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de la jubilación anticipada se le deniega
18. El IN

SS señala la necesidad de 
acreditar una discapacidad superior 45%

 durante todo el periodo m
ínim

o 
necesario para acceder a la jubilación del R

D
 1851/2009. En la aplicación 

del derecho sobre las exigencias de reconocim
iento de la prestación, el TSJ 
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porcentaje con dicha afección. En el supuesto el actor tiene dos lesiones, 
una derivada de poliom

ielitis que en 2004 supuso el reconocim
iento de dis-

capacidad del 33%
 y padece otra afección por la cual, desde 2016, se le re-

conoció en base a esas dos lesiones una discapacidad del 45%
. Finalm

ente 
resuelve que el actor contrajo el virus de la polio con 11 m

eses, la prim
era 
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esolución de 2004 reconoció una discapacidad del 33%

, en 2016 se re-
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deben com
putarse desde que se reconoció la discapacidad del 45%

, ese re-
conocim

iento se produjo el 27/07/16, y el actor desde entonces no acredita 
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que aunque pudiera ser extraño que la m
ism

a situación m
édica de declaración de discapacidad 

de al m
enos 33%

 pudiera dar lugar posteriorm
ente, sin haberse agravado, a una declaración de 

grado de discapacidad superior al 45%
 se debe al cam
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plir con el requisito del art. 1 R
D

 1851/2009. 
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Porque en la fecha del hecho causante tenía cum
plidos 61 años, 4 m
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15 años de trabajo efectivo porque cesó el 1/09/15, no acreditando ninguna 
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3.3. A
lgunos elem

entos de la reform
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D
 370/2023 
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. E incluso interpreta que ello en ocasiones se debe a la ausencia de 
solicitud del grado de discapacidad, si nos rem

ontam
os en el tiem

po cuando 
entonces o no se solicitaba, por los cam

bios en la norm
ativa de grado de dis-
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al solicitarse la pensión no se pueden acreditar los requisitos, aún ya teniendo 
reconocido el 45%

 de grado de discapacidad. 
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gulador, la entrada de novedosas patologías que generan discapacidad que, sin 
duda, no repercute tanto en las reform

as del RD
 1851/2009 de anticipación de la 

edad por determ
inadas patologías discapacitantes sino m
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bios incor-
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 1851/2009, sin añadir nuevas. Y

 parece un canto al sol que al anexo, 
de futuro, podrán incorporarse nuevas patologías, ya que ello dem

uestra que se 
trabaja sobre hipótesis m

ás que sobre realidades, ya que hem
os de recordar que la 

característica de la anticipación de la edad de jubilación para PCD
 con ese grado 
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a de 2023 e introduce a través de su D
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poco se am
plía la lista de 
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patologías, lo que da señal de que se trata m
ás bien de suposiciones hipotéticas 

que de realidades. Si bien en julio de 2024 ya se ha presentado un proyecto de 
O

rden M
inisterial, gracias al cual es posible conocer las nuevas patologías que 

se incorporarán en el inm
ediato futuro al A

nexo del R.D
. 1851/2009, conform

e 
al Proyecto de O

rden M
inisterial conocido en el m

es de julio de 2024; serán 
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45%

 deberá cum
plirse durante la vida laboral en al m

enos 5 años de actividad 
laboral. Esta respuesta legislativa es m

ás restrictiva que alguna interpretación 
judicial a la que le bastaba la presencia de la discapacidad, porque en todo 
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ento desde que se padece, esto 
es, sin duda la prueba de esa discapacidad, com

bina dos criterios, acum
ula-

tivos. D
e una parte, el inform

e m
édico en el cual se acredite la afectación de 

las patologías o enferm
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 se hubiera otorgado por esa pa-
tología que la m
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a determ

inase, por sí sola, ese porcentaje de discapacidad. 
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lejándose de la interpretación del IN
SS que para reconocer la jubilación 

pretendía excluir la concurrencia de otras dolencias. La reform
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lugar por la Entidad G
estora que tiene encom

endada el reconocim
iento adm

inis-
trativo de la pensión de jubilación. A

 este cuestionam
iento, de la lectura de los 

anales de jurisprudencia sin duda que hem
os de dar una dolorosa respuesta ne-
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o se observa sensibilidad por parte de la adm
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entada por la función desm
esurada de atención a la ponderación del aspecto 


	
	����������
�&������
��&���
���
��*x	�����������
����
����	������	������
����-
cesivas renovaciones del Pacto de Toledo en la protección social, y en concreto 
la jubilación, de la persona con discapacidad en su globalidad. 

C
orresponde proponer m

ejoras norm
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S sobre la atención a la discapacidad apoyados en el m

odelo biológico 
y psicosocial de la discapacidad y partiendo de la C

onvención de 2006 de N
ueva York incorpora 
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ente la C

IF-O
M

S/2001. 
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solidaridad del Sistem
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D

 con secuelas de polio o síndrom
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ínim

a de jubila-
ción sí se anticipe en edades m

ás tem
pranas que en esta jubilación anticipa-

�
���������
�
���
�������_"
���
	������x����

����
�
��
��
�	��������
	�
�

������
�����
������	
�k���*����
�
��
��
����
����k����
�

������
���
�x�
�����-
���


���~���
����
�	������
�*����
���	�
	�����
�
������;
������
�k����


��
���
los m

ínim
os de anticipación de la edad de jubilación, se funda en criterios 
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grado de discapacidad, igual o superior al 65%
, pero cuando no concurre la 
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parece absurdo, ya que el m

ayor grado de discapacitadas perm
ite cam

inos 
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aquellas en las que se constata elevada m

ortalidad a edad tem
prana

21, ni 
las de jubilación anticipada por otras causas aunque se valoren criterios de 
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A
dem

ás, el legislador de la jubilación no contributiva tam
bién está lla-

m
ado a acom

eter e introducir anticipos de la edad de jubilación en casos de 
discapacidad cuando se trate de patologías congénitas o enferm

edades que 
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quiera se lo ha cuestionado, hasta la fecha. Si el fundam

ento del anticipo de la 
edad de jubilación reside en que para estas personas discapacitadas hay evi-
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de vida, abordar una reform
a de la pensión no contributiva sería una respues-

ta plausible a un legislador que m
ira y protege a la persona con discapacidad. 

21 
Q

ue se encuentran reguladas en al art. 206 LG
SS y que tiene su origen com

o jubilación 
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de 1967, posibilitando rebajar la edad m

ínim
a de 65 años a edades entre los 60 y los 64 años. 



La jubilación anticipada por discapacidad. El caso de los enferm
os de poliom

ielitis 
795 

C
uestioném

onos tanto el cum
plim

iento de la C
onvención internacional 

sobre los D
erechos de las personas con discapacidad adoptad en N

ueva 
York de 13 de diciem

bre de 2006 y lo que im
plica cum

plir con su art. 28 en 
tanto nos hem

os obligado com
o Estado a “asegurar el acceso en igualdad 
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de jubilación”; com
o de nuestra Ley general de los derechos de la personas 

con discapacidad y de su inclusión social, en cuyo art. 7 las A
dm

inistracio-
nes públicas asum

en el com
prom

iso de protección de form
a especialm

ente 
intensa los derechos de las PC

D
 en m

ateria de igualdad en relación con la 
protección social, y la m

ayor contenida en el art. 48 m
ediante el reconoci-

m
iento de prestaciones sociales capaces de atender sus necesidades, cum
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tarios de los tradicionales e, igualm

ente, actuales Sistem
as de Seguridad 

Social de corte europeo. 






